

RES. 128/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008030, Ent. N° 6525/17)


VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con la Licitación Abreviada N° 27/2015 de la Unidad Ejecutora 6 Hospital Pasteur para el servicio de mantenimiento y reparación de aparatos de presión, flujimetros y manómetros
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de setiembre de 2015, la licitación  fue adjudicada a la Firma DRAL, por el monto de $78.000 más los ajustes,  por el plazo de 12 meses, siendo prorrogada por un año más, venciendo la misma el 30 de noviembre de 2017;
2) que por Resolución N° 12 de setiembre de 2017 del Director del Hospital Pasteur se dispuso  ampliar en un 100% el llamado de la licitación en los ítems 1, 2, y 3 a la Firma DRAL, por un monto de $90.05, por un período de 12 meses contados a partir del 1° de diciembre de 2017 al 30 de noviembre de 2018,señalándose que dicha ampliación quedará sin efecto, ante la intervención de un nuevo llamado por igual concepto;
3) que con fecha 27 de octubre de 2017, la Firma DRAL da su conformidad a la ampliación de referencia;
4) que el Contador Delegado consulta si es válida la conformidad de la empresa respecto de la ampliación, realizada con fecha 27.10.17, si en definitiva, la referida ampliación se adecua a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece en el Inciso 1), que las prestaciones de los contratos podrán aumentarse respetando sus condiciones, modalidades y con la adecuación de los plazos respectivos, debiendo contar con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones establecidas en materia de su aprobación, no pudiendo exceder el 100% del objeto del contrato, y en el Inciso 2 del mismo Artículo, que también podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sea de interés para la Administración y que excedan el 20% y el 10% del valor original con acuerdo del adjudicatario;
2) que la presente ampliación si bien  se efectúa, en las mismas condiciones de la licitación abreviada, y dentro del límite cuantitativo del 100% del objeto del contrato, la conformidad del adjudicatario debió recabarse  en forma previa a la resolución que dispuso la ampliación, de acuerdo con lo que establece el Inciso 2) del Artículo 74 del TOCAF.  En este caso la conformidad se obtuvo pero con posterioridad a la resolución, no obstante ello en aplicación del principio de flexibilidad  se puede aceptar, haciendo un señalamiento al Organismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) [bookmark: _GoBack]Evacuar la consulta formulada en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y 
2) Devolver las actuaciones.
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